
REAL CEDULA 
D E S.M. 

r S E Ñ O R E S D E L CONSEJO, 

E N Q U E SE M A N D A O B S E R V A R 
lo dispuesto en la de seis de Marzo de mil setecien
tos noventa y cinco ̂  y se declara que la reserva al 
Consejo de los juicios de injusticia notoria del de 
Órdenes que se contiene en ella es extensiva 

también i los de segunda suplicación. 
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!0N CARLOS POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragon,de las dos Si-
cilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de 
Algeciras, de Gibraltar,de las Islas de Canaria, de 
las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-
firme del mar Océano^ Archiduque de Austria^ Du
que de Borgoña, de Brabante y de Milán ; Conde 
de Abspurg, de Flándes, Tirol y Barcelona; Señoc 
de Vizcaya y de Molina &c. A los del mi Consejo^ 
Presidente y Oidores de mis Audiencias y Chaocí-
Herías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y 
á los Corregidores, Asistente, Gobernadores, i 
caldes mayores y ordinarios, y á otros Cualesquiera 
Jueces y Justicias de estos mis Reynosy Señorío% 
Abadengo y Ordenes, y a todas las demâ s persoms 
de qualquler grado, estado y condición que ser 
á quienes lo contenido en esta mi Cédula toca ó i 
car pueda en qualquier manera, YA SABÉIS : Que Í 
mi Real Pragmática expedida en diez y ocho c 
Abri l de rail setecientos noventa y dos tuve á bit 
autorizar al Consejo de las Órdenes para que revic 
se sus sentencias en grado de súplica , reservandc 
á las partes su derecho para que pudieran interpon 
ner el recursp de segunda suplicación á mi Reaí 
Persona en los casos en que conforme á las dispo
siciones de derecho tiene lugar , y está determina
do por las leyes y autos acordados de estos mis Rey-
nos^ quedando en su conseqüencia suprimida lajun-



ta de Comisiones que estaba establecida únicamen
te para este efecto : y por Real Cédula de seis de 
Marzo de mil setecientos noventa y cinco vine en 
declarar por punto general que lo dispuesto en la 
citada Pragmática debia entenderse sin perjuicio 
del derecho que tienen mis vasallos que están en el 
territorio de las Órdenes de introducir , siempre 
que se sintieren agraviados, los recursos de injus
ticia notoria, y que estos debian determinarse con
forme á lo prevenido por las leyes del Reyno y au
tos acordados en el mi Consejo de Castilla. Comu
nicada al de Órdenes esta mi Real resolución, me 
representó en trece de Julio del mismo año lo que 
tuvo por conveniente, para que reformando la ex
presada Real Cédula, me sirviese declarar que en 
los casos erí que haya lugar á los recursos de senten
cias y determinaciones de revista de él no se admi
tan en el de Castilla , sino que las partes acudan á 
mi Real Persona, a fin de que señale el número de 
Ministros ante los quales y en las mismas Salas de 
aquel Consejo se instauren semejantes recursos, aso
ciando si fuere necesario algunos de otros Tribu
nales. Y habiéndose exáminado el asunto de mi 
Real orden en el mi Consejo pleno con presencia 
de los antecedentes de é l , y de lo que ton inteli
gencia de todo expusiéron mis tres Fiscales, me 
manifestó su dictámen en consulta de veinte y ochó 
de Enero de este ano ^ y por mi Real resolución á 
ella, conformándome con é l , he venido en mandar 
se observe lo dispuesto en mi expresada Real Cé
dula de seis de Marzo de mil setecientos noventa 
y cinco; y declarar que la reserva al mi Consejo 
de los juicios de injusticia notoria que se contie
ne en ella es extensiva también á los de segun
da suplicación que promuevan las partes de las 
sentencias de revista, para que se habilitó al Con-



sejo de las Órdenes en la Pragmática de diez y ocho 
de Abril de mil setecientos noventa y dos. Publi
cada en el mi Consejo esta mi Real resolución en 
quince de Marzo próximo 5 acordó su cumplimien
to, y para ello expedir esta mi Cédula. Por la qual 
os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros 
lugares, distritos y jurisdicciones veáis, guardéis 
y cumpláis lo dispuesto en ella en la parte que res
pectivamente os corresponda, sin permitir su con
travención en manera alguna : que así es mi volun
tad ^ y que al traslado impreso de esta mi Cédula, 
firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi Se
cretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de 
Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe y 
crédito que á su original. Dada en Aranjuez á ocho 
de Abril de mil ochocientos y dos.— YO EL REY.zz 
Yo D. Juan Francisco de Lastiri , Secretario del 
Rey nuestro Señor, lo hice escribir por su manda
do, zz D. Joseph Eustaquio Moreno.zz D. Bernardo 
Riega, zz D. Juan Antonio Pastor.zz D. Antonio Ví-
llanueva. zz D. Sebastian de Torres, zz Registrada, 
D. Joseph Alegre, zz Teniente de Canciller mayor, 
D. Joseph Alegre. 

Rs copia de su original, de que certifico. 

D . Bartolomé Muñoz. 




